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ita*o ,f t ttato Una lez acaptada esta solidtud pcr ta compañia aseg úradora y pagad a la pdmá, Ia fecha de efecto del se§ uro será ia de lomali¿aoón del pré§lamo

DURACION DEL SEGURO Se deleminará co,]forme a b e§tablscido en las m¡dhione§ de 1a póli¡a

CUOTA MENSUAL INICIAL PROTEGIDA (O §UMA ASEGURADA) 163'91 i IMPORTE DE LA PRIMA:50§ 32

PERIODIC DAD DE tA PRIMA U¡IICAIASA STCURO ("cluye ir.pLesos y ec¿ gos).29 7.i

'iljt""tlffl?i;r*'¡rción det seguro, solicita soa desig¡¡do be.ef¡ciario det der.cho al eobro de las prestaciones aleguradas can caráctet ir¡évocabloi

LA EI{TIDAD PRESTAMISTA
NOTA INFORMATIVA PREVIA

Eñ olmplimiento de lo d¡spuesto e¡ el árticulo 60 dol Real

Docrcto L€gilaliyo 6n004 de 29 de oclubre por el que se

aorueba el te¡lq refundldo de a Ley de Odeñacior y

S{pervhkh de los Soguros Priva06 y el articllo 104 y

siguien¡es del Roal Deseto 2486/1998. de 20 de novier-

bfe, pord qu9§e apruebs el R{lam€nto de ordena§iÓn y

Supe¡/isión de los Seguro§ P vad$, CNP PAR1¡IERS

0E SEGURoS Y REASEGURoS, §A. inlorma a¡a§egu'

rado, mn carácter previo a la su§cdpc¡ó¡r del §eguro de

los 6iquientes aspedos
1. DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURAOON,

DOMEILIO SOCTAL Y FORI¡A JURiDICA,

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

e§ lna socredad anónima de §eguros de nácofalidad

española, cuyo donridlio social se encuentra en Calle

o$andiáno f0. 2¡ El Pla¡lio. 28023 Madrid Clt A-

28534345

2" REGULACION LEGAL Y REGII$EiI OE

RECLAMACIOÑE§,
Elprosente conlrato de seguro §e encuenta sor¡e¡do a la

Ley 5011980, de I de octubre, de Co¡tralo de Seguro

(modlfic¿d¿ po¡ la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real De.reto Legislaüvo 6/200{, de 29 de odtDre por el

que se aprueba el te4o retu0dido de la Ley de ordet'laoór

y supetuisión de los segurcs privados, al Real

oecrelo 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que §e

aprueba el Reglamento de Ofdenación y SuperÍsión de

los §Bguros Privados y di§posiciones concordánles y §e

regirá por lo c0nve¡ido en la Poli¿a y en los reslantes

docume¡tos contracfuales, sin qu€ t¿nqan vade, las

clausirl6 Limitativa§ de Io§ derecilo§ del lomador

Asegurado que 0o i§uren destacadas de modo e§pecial

en dicha Póliza y no sean aceplad¿s especillcanente poi

escrito

Elcont'ol d€ la adividad de CNP PARTNERS co'respon

ds alMinisterio ds Ecoñomia delEstado Español, a trávés

de la Dirccción Gene¡al de Seguros y Fo¡rdos de Pensro-

ne5

El aeglmen de las rec{amaciones será ei previsto en los

a¡licu¡o§ 61, 62 y 63 del Reál Decrelo Legi§lalivo 6/2004,

de 29 de Odubre por Blqlre É6 aprueba el texto refundido

de la LE de ordenación ) supervisiÓn de los seguros

0rivados y disoosrcro¡es concordantes

Lt to.¿áo.Aseeu'aoo y e Benelriaao o los Eenefc,a'

íos, asi cono sus delec¡chabiefltes eslán facultados

para fornJl¿"e(l¿maoones ante e' Úotr'slon¿do oara la

De'ensa oel Asegurado y del Parhcipe ¿dsirlto a l¿

D,recooq General de SegLros y Fofdos de Pe'crones

conha la Entidad A6eguradora §i mnsideran que ¿sia

realiza piáclicas abusivas o lesioña los defechos deñva'

En relacióñ coñ lo anterior, se advierte que, para la admis¡Ón

v trariEoo4 de quetG o reclamacor'es ¿nle el Comidona

do para ta Delensa del asegu?oo y dd Pa{icip€, sorá

imorescindible ageddar habelas lorfl Ulado preüamff b por

esc¡ito al Servioo de Aletqór al Clieíle d€ CNP

PARTNERS, domidliado s¡ lvadrid, c/ oÓandiano n" 10,

Planta 2" - Ei Phí[o y § su c6o, co¡ posteriotidad, al

Debn§or d€l dente de la Ase{ur¿doü, 0.A. DEFET'ISOR,

S.L, domiiiado en d lüarques de la En§onáda 2-§¡
oÉnta 2800{ Madrio, o que haya Üarsormdo el plazo

ieqalr¡ente estableddo s'' que hay¿ sido 'e5uelta por la

e.rfidd y d omF miento de 106 restart€§ ¡equ6[0§ pre$s'

to§ 6n la lqlsl¡ción u0eflle

Si ,as parles contralanb6 Bshl\,iÉren conlorm€É, podán

som€torso a aütrde, con areglo a la Ieg¡dación vigetlb'

par¿ la sduciln d6 cuant s tue§liones puedan surgk coi

motjvo de h ifllorprehiói y ejecudón del prese0ts contr¿to.

Cualquiera de las pale§ cotltralanles est*l hcultadáE para

eierolar sus ¿cfures anE lo§ oqaños pnsdixiorale§'

dáiendo Ec!'ñ. d Jue¿ de¡ ooniolo d¿l Asegurado. qle

será el único cornpelenle p a el conociÍ erto de las

accionos dsivadas del@fltato de seguro, sin q!6 proceda

p¿qo en @nbaro. En el caso de qL,e eldornio'io dolAregu'

rado radic¿ra fuera de E§paña. é6te deoerá des(¡0ar uno

denlro dei Eslado Español.

dos deiconÍato de

N' DE EXPEDIENIE OE PRÉSÍAMOIOO11O9S9O133$9
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loténED€LáaSEGDR¡DOR.ariPP¡:tfrFp.cDE¡iiruÉoslFFAsEGlrRossa,dómari¿rá¿¡üft.eri,frrPrau?..EtPt¿¡rio.2P¡2lM¿drnG§rea)
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¡I,1TURALE¿A oEL ¡ESoO CUEIEiIO NoVdá
@NCEPIO mR EL CUAL §É ASEGURA: Pd @fl¡ alsa

CCN¡ICIO\ES GEhERALES Y PAR] ICULARTS

0EFtñtctot{Es PREvlAs
ENIIDAo ASEGURA0ORA: Es la entidad que a c€mbio de la prima, asume lá coberlura del
nesgo obleto de €ste contato y garañüza el pago de las prcstacrones que @fiesponda cü
afieolo á lascondiciones de fiismo
C¡IÉ PAR.NERS DE SEGJROS Y REASLGUROS S,A , socleoad aronima,Tscl.¡a ea eI
Regisfo de En1¡dades AseguÍadoras por Orden lvlinisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social eñ c)Ochandiano no 10, Planta 2á El Plañlío - 28023 Madrid,
es qu¡en ¿sume a coberlvra de los es4os objeto de este contalo y garantiza el pago de las
D'esMdo4es qLecoresoo¡d¿n m4 ¿IIealo a las coid:oores delr sno
Etconrolde iá acl,vrdad de Cl¡P PARINI RS de Seg"ros y Re¿segLros, S a conesporde al
l\,4nbterio de Econom¿ del Fstado Español á rá/es de la Dfuección Ce,rera de seluros y
Fondos de Pensiones
TOMADoR oEL SEGURo: persona fsrca o tuldrca que srscr,be e preselre collraro co1 e'
AseoüEoor v s¿tislace '6 Dnma6 en nonbte v oor o-enla de los fueourados: CAIA DE
CRED|TO DT LOS INGEÑIEROS SOCIEDAD CÓOPERAIIvA DI CRÉbITC mr domcJlio
Sociál en Barcelona Viá Lálelána número 39 con CIF F{8216863 l¡súil¿ en Reoistro Mercenül
de Ba'celona al Iorno 21 60li Eorol,l-.ot¿ lumero B-25-12',ln5rnpooa 1'.
BENEFICIARIOT La 0e¡sona o Dsson¿s lisc¿s o iufldicas desionadas en las Conllciofles Parlr
a láres ¡n¡arés dÉldereino á le indemn,2adon '
La eni¡ad Dreslamrsta con c¿rácter rnelocable.
MEDIAoOÉ: Persona fisc¿ o iLridica qLe realEan las acflvidaoes de meoiacio" e"tre hs tor"¿do-
res de los segLros y.as enlidade6 ¿seguradorás consrse¡les en ,a presenlaci , propuesa
realizacion de tab¿ios pieuos a la ¡relebración de un cortralo de sequro o de teaseguro, o de
arlÉbÉaión de eíos arx.rlráhas

PoLIZA: Se denomná pdi¿á a' coíjurto de doormerlo5 en q-e se recogen los dalos y paclos
dei Contratode Sequro En co¡seto i¿ Dreser.le PoJiza se compone de. Ls Condúones Genera es y pard¡ulares del Conrato de Segurc que req ul¿n los derecl"os y

deberes de las parles con relaoor al racimierio. vid¿ t exünc,ón de'conf¿to y a los diversos
aconleci"lientos y srtraciones qle pueder producrse e¡ diclas elapó / el alc¿nce de as ga-
' tias orbiertas para los respeóvos riesqos qLe asume a Conpara A5equradora. El ce'tficado nd'üdLal que es eldoormerh en el que se recoge¡ los d¿tos propoG e .nd,ü-

duaes del aseguraoo y las oaus rlas que por volü¡t¿o oe las partes comp'eler o rod frquen
6 CondiiTes Generales y Danic¡rl¿¡es en los téniros qLe sean pe.rltidos por a Ley. asi
cofno l¿.nloflnaoon ne(es¿rÉ pa'a s. celeDfaoon. Poslenome.tte y en caso de .]odrficaciol de i¿ pol¿a ,os cá.lbios §€ reqeja,ál meOiarte
suDlemenros a la Doliz¿ y alcen'cádo rldiüdua numerados corel¿tv¿mente cLanras veces
seá neresario.

fodos eslos oocumellos lo.r"an palp oe a pol,.a, los cuales en sJ corunlo, consÍuyer el
Conúato de Sequro ca,eoendo oe !¡lor y efeqo por seoarado [n ceso de drsarepancB Drerare-
cera lo p¿(aoo en €s CoñorccÚles Pa'tciul¿€s soDre ro eslabteodo er las Cono.ao.res Gerera-

PRIMA: Es el Dreoo del seouro.
RECIBO DE ÉR¡MA: Es d oocLne.lo Jusú4cátvo oel p¿go del s€gJro, donde ñgu,a el .ñporte
'esultante de la pri'na, y qúe nc1.ri¡¡ lo5 ¡ec¿Tos e npLesios legaln rer te repercLlibles
FECHA DE EFECTO: Es l¿ fect¿ en la qLe enra en ügor elsEúm de acue'do co1 lo esEbec-
do en las Condiciones Pártarlares.
ACCIDENÍE: Lesion coryoral denvada de ona carsa sLbrta volenla eñe'ns y aiera a l¿ ¡len.
ooíahdao de, aseourádo ac¿eoda dLra¡te la üoe¡cia de la Dólza
EHFERMEDAD: fol¿ alloadol de la sahro o.iq rádá por r,rd caLs¿ or¡erelle oe un acodente,
que deba da'lugar a consllta o deba ser drd)noGtcada o rralEda F,or un med.co aJrcizado
leoalmenle a omdicár su acliüded 0rofesional
TñABAJADÓR POR CUENÍA AJENA: L¿ pe,so¡a fsicá qLe se obriqa ¿ presrar sJ trabap, en
depende¡oe de un e'rpleador e4 base a un contrato de lrabaio indefi.ido, po- un .rnr¡¡o de 13
horas semanales, a canbio de una remuneracón, de acue¡do a la legis¡adón laboral español¿
ügenle, que se enorentE dado de alla e¡ el Regimefi corespondiente de la Seguridad Social, y
oue no seá funcionálio úúhlico
fRABAJAOOR POR CUEMA PROPIA O aUTONOMO: La persona flsca qde desaro[a ún¿
dMdad proles cnal rem[lerada no depe¡dienrc y qde 5e encLeflt'¿ odo de dla er elRegimm
Esp€qal de Tr¿baj¿dores Aulónono6 de la SeqJridad Sooal, I\¡u¡ra l\,lontep o o ir!¡rucion
á¡áloga. Adlooíelménle, a los efeclo. dé esre conlrah se ¿$miraran a rabaiaoores por dlenta
propra. ¿quellos babaÉoores pcr c.reila aiera qJe en vÍtuo de su R&,nfi de coli?acjol ¿ .¿
SeqLrdad Sooalno qeneren derecho a la orestaom de desemp eo er sJ n,vel collr bJrjvo
FUI{C|oNAR|o PUBLICo: ta persona frs,ca que se oblqa a p'esrar su p,@ro raba,o par¿
qrarqurer organrsro o enle Esl¿l¡! Aulononico Proünc,áL o Loc¿l bájo -1 coqlralo oe tabEo
sometdo al Fsl,rtio de la Füncú¡ Prlhhlrá
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se con$dera o€rsonal oe aÉ direcdo¡ a aoLelos traoa;a-
dores que eierotan pooeres ,nl'ereltes ¿ la ülula¡dad tú"dica de la e.'rp,E5a. v relativos ¿ fos
objÉlivos geflerdles de E'rsma mr aJtlrom.a y plena r6po1s¿b,lda¿ solo lhdao6 p0¡ los
dilerios e:nstrllcci'J¡es direclas eran¿das de la persola ode los orqaroc superiores de qób.sno
v adrn n.slfacion de Iá enhdád oue resmctvámente ocuoe ¿oueJaltulándád
DESEMPLEO: Soacon er qLe se encuentar quienei pudleado yquenenooú¿baFr renunera-
damente por o,¡enta ¡jena pierd¿n su erpleo o Le¿n redJdda sJ jomada de rábdp y sean
privqdos de su s?laio por c¿Jsa dislnt¿ de sLr volLrntao y por aqJellas c¿usas cc,itfipladas en
lasCondioones Pafic! ares de la presenle póiza
INCAPACIDAD TEMPORAL: A\eraqon teñoo"l oel eslado de salJd det Aseourado mnst¿t¿dá
médicamente. debrdaa Lr accdenle oelfer{edad de los cubbnos oo'esla oolrza. vdete¡mrn¿n-
te de la lolal m¿pb¡rd del aseguraoo p¿ra ei eleroa o de su aclivüad profesio¡al'oe foma n0
oemanente.
PERIODO DE CARENCIA: Pe.odo de Dempo mmpLláoo en dras o meses tanscur¡dos a p¿rtir
de l¿ Fecha de Ffeüo de! Sequ,o, o er su c¿so, entre dos sr.esüos. dúr¿rte er cL¿l ¡o se
dsfrüta delde,ec¡o a percrbrr inilemn[acion algula. presenle o futL?

RELACIÓN LABORAL: La relaciÓn juridícá e¡islente ente !n frabajador por cue¡L ajena y su
emoieádor
SUlllA ASEGURADA O PREST
Pdr¿a, el Asegurador se compromete a pagar al
DIeUSIE en la mrsmá
i.- coNDlctoNES oE ADHESTóN

ACIÓN: Es el impode q!e, de aauerdo a
Benefi oario al ácaeom€nto de 16 cs¡tngenoas

lo esEble.rdo en la

Só o rerdra¡ .a colo cion oe ¿legJralos d6 .a presenle Poliza de Seguro ras pe.sonas ftsicas
QUe feun¿n Es sQLlrenles condEtones
1.1 Ser litu áres¡e u1 prestamo perso¡a o h polec¿4o. fomah¿ado con CfuA DE CREDITO

Dt LoS rNGtt¡IEROS SOCTfDAD C00PERATIVA 0E CREDtTo.
1.2 Haberse adneldo a la pohza fiediarte ra Erm¡ del cerlifcado ,ndvidual oe segJro,|.3 

H¿ber paaado lá Dnma únic¿.
1.4 oue la eo¿d delaseguraoo p¿.a er cáso de P estanos H,Dorcc¿fl06 esré crmgreldrda eñm

los '8 y los 60 ¿ños e1 a fecha de e{ecto y e¡te los 18 y los 65 ¿tc pdra elc6o de pres-
támos Pel§oaráles

'1.5 Encontra¡se en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad, no estar e¡ la Fecha
de Efeclo del SeqJ,o, en sitLacror oe lncaoacidad Te.]porat. ml v coro esh 0Lreda def-
nida en las Coldúiones Gener¿les no haber estado ér situación de incáoacldád Tem.
poral oJralle mas de 30 dras consecutrvos en los 24 rñeses anterio.es ¡ la lecha oe
electo der sequro, riser ttular de u¡a orest¿cion po. invadez e¡ dicha fecna.

'!.6 Coti¿¿r a,a SELrdao Sooal o eslare¡ situ¿cón de ata en rutualidad, nontepú o
inslitrciol ¿n¿loga que la le{islacrón detefni¡e.

1.7 Ademá6 para lá coberturade Desempleo:
No cuocer o eslar en situación de conoce.or¡e se va a Dtoduor la exlinción o sLsDen.
srón oe s,j rd¿oú laoo¡ar por cualquiera oe l* causas que daflan derecho a la préía-
ción de oesempleo en base a esta pólEa.

1.8 Además pará la cobelura de¡ riosgo do lncepecidad lémporal:
No pádecer ninguna enferredád de aatácler evoluüvo.

2," SUMA ASEGURADA
2.1 La Sur¡a Aségur¿da sora Iacuola ordina.i¿ me¡sual det préslar¡o vnculado a esta Dóh¿a

de seguro qLe 9r elñomerlo de prcduorse e siriesrro estuüera abo4aloo elfuequra-
do
A esros eleclos, se ellenderá por cuota ordinara ¡a lormada por la dgvoluoor det princi.
pal prest¡do másjos correspondientes inlereses reñunsratsros, con exdusión Dor tanto,
de los ¡rtereses de demora y de cJalesOuiera otos qastos. comisio4es o Daaos oJe de-
b er¿ hace e. AseqJrado er cumDlimiento de lo pactádo en el cmfato de pÉstamo v¡n
culado a esta Poliz-a.
Cuando la periodicidád delpago delpÉslamo sea diler€nte a la mensual, elcálqtlode la
cuot¿ ^rensJal se rea zará colsiderando elimDoite de las cuobs deloréstamo cúnoc,-
oas. o Ia siguie-nle n ás cerc¿ná. si fue¡a co¡ocida, e{trapolándola ¿l áñó completo y divr-
d ¿ndola por 12

2.2 El iñporte de l¡ sum¿ asaquradá no será suoérior en ninoún cáro ál immrte
máx¡mo de 2.400,00 € p.ra -pÉ6tamos hipotecários y 1.300,ú0 € para prósúño6
perconales, cu¿lqu¡e¡a que luera el ¡mporte de la cuot¿ ordinada,
Del mismo modo, en caso dc quo 6¿ ¡rcduzca uña váriación delt¡po de ¡ritcds ro-
muneratofio del pró6tamo vinculado a este seou6.la sum¿ ásesu¡"de no será .u-
perior en ningúñ-caso al ¡mporte que resulte dE mulüplicar élOo¿entaie aroqurado
qué consle en {a página , del presárte documento pgr¡a cuot¡ ord¡naiia oudro6ul.
te de apl¡car como máximo un t¡po do interés anual nom¡nal eouivelefle el interés
dal prásta¡¡o en el riorfiento de li¡ contrat¡c¡on más un 2 70.

3.. PERIODO OE CARENC¡A
3.,| lNlctAL. Para l¿ gerántia de oeserÍp¡eo se est¡blece un periodo de caren.¡a inicial ds 6l)

dia6 ñrturaleS, a comput¡r a pan¡r de la fecha de efecto del sequro A efeclos oe
co"rp,obar que er el nomento de' áca€cim@nto dels,iEsto ha lran-scrrrido eloenooo
de c¿.elc'a inicial se e¡tendera que lá siluac¡ór de desemDleo se 0.oduc€ en fa fecfia
en que se oro0Lzca la eI1inaon o sJsDenso¡ de la r6,ációir leDorel oor lás .rusas se-
ñaaoas en este poliza. y as¡lo señale el lnsbluto Nacronalde EmDeo. Para l. gsrantia de lnaapacided lemporal re eEt¡blece un boriodo do c¡rrnc¡a
¡nici¡l de 30 dla6 ñaturales, a computár a Dad¡rdo la focha de efecto del seouro.
A eleclos de comp¡Oba, que en el m-or¡erlo del acaecimenlQ del Sinieslro ha trañscL-
ddo el periodo de care¡cja Iniú.a, s€ eaienderá que la situaoón de lnc¿oaodád tem-
po¡al se produce er la fecha en la que ta e0hri¡edad causa¡te de lá lncáoacid¿d hL.
bier¿ sido di¿gnostrc¿da po.'acultativos de la Sequ dad Soc¡ar llrutLa ó tnstitrjción
analoga o rdlico o 'acJltatvo auton¿ado y asi lo ialtfique] los servic,os médicos del
asEuracor ño se exqifa pe¡odo de c¿'eno¿ pafa er supueslo de inc¿pactdad lefnpo-
ralcausedáDor¡ccid¡inté

3.2 EÑÍRE DOS SINIESTROS
En caso de prodLcirs€ sitJaciones de oesempleo Subs,ou entes á üna situ¿cion anterior
de Desempleo que oo luq¿r a indemn,zacióri por Dadáde esla Dótüa se ofocedera at
pago de nuevas preyacio¡es s e, Asegu.ádo ;a estado vinottáoó de fdrma'ácliva a una
nueva relaoon 'abor¿l cor¡o f¿bai¿dor 0or cuenta aie¡a Dof un oenodo m,nimo de iB0
dras ñ¿tJ,ares m.1le4unp'dos y háya süperaoo elOdnooo'de Drueba esta¡,eodo cores-
pondieile a su nLeva rel¿don labo,al En caso @niario ro se o¿o¿¡á c€nhoád atoLná.
En caso de producirse lncapacdades Tenpo,¿res subsquienlásá rLna anterio¡ lñcaoaci.
d¿d Temporal qJe dio rüqar a :ndemnrzaiión por oañd de esta Doliza. la asequra¡ora
procede,á nueva,tente al paqo de presraoonei mnscLrridos 180 d as. intnlefijrmDdos
desde e Iir de la illir a r'r capacrdad tempo?l st se úala de ta misma c¿Jsa de rnc¿paci-
d¿d o l0 dras, si se t'al¿ de rrn¿ causa distinta
No se e¡tgrá periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por acd-
dente

8A^TPPPHrcNP!C] lC20 { Al¡r"J!t2
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ou¡nidad o afiñid¡d. a§í como en los casos en que 6l Asegurado o-un-tamiliat 6uy9

f,áslá 6l séoundo orado de consanquinidad o ol tercer glado de ¡ll¡1640 lüera el a0ml'

nistiidor aÉ la em-presa; y tañbrén-ri el Aseguredo.fuera socio con presencla o reple'

§ent¡ción directa er los órg¿nos dé admiliátaclon 0e la §oc¡eoao'
¿ 2,. IT.JCAPACIOAD TEMPORAL
E .iiüi-J,lbi iioi iániá áir ésq o de l¡c¿pacioa¿ 

-enpor¿' 
'os Aseg L'¿dos qJe er el rñone1'

;io;;;#;;-l; ,lt;,".l"n de nt¿oacida¡ Terrrporál tuv'erar la co¡o oór de q¿bajadores

"^ii,i""ra 
oroo,a lar v como oued¿ delndo e1 Ias Cond(iones Gererales, 0 Lnc@lanos

I"ii-. " Á-.l"ia.c io, crrenia arena con conlrálo laboral temporar o con contralo 'rdennl'

ñá-áá-irraóoÁ rnienot a g reses b con conlráo por oo'¿ Y servicio y e1 gereraltodas Es

iériánál ird cr.rólil¿o ,os 'equ'slos rec€sarios para oslenla a condicion de asequraoo'

ñ^ ñr pdzn'e§er ülbiertos Dor la oar¿ntla de deser¡preo slemue que e acooen(e o ra EllrEr

.*ii 
"re 

iien Joar a ,a r;ie di'.cap¿crdad rcngal su or'gel u ocLl'?n m4 postenono a0 a

iri"-i ¿e Ffecto-v sr¡ oeriuk|o de ro eslablecldo respecto alpenodo de careroa'
¿ ? i pREsTAoofi poR tl{caPAc|DAD TEMPoRAL
;iia;;:;;;;;;;;;;i ááñericiano la S¡na Asequraoa, por caoa per odo comp'elo d€ 30

i l,'l"iX"'liliil,iiii,f" i'r, 
"ión 

áe'l¡iaoacia¿¿ Teipor¿r dé Asegr¡raoo, siempre oJe hala

iln-.ijrr Oo ei oe' odo de carenc,a con er inrb máñmo de l? p¿gos conseqrlrvos ,0.-ro

"i" ^" 
,iÁi^.. '"" :ntel v semore oue la lnc¿Dac¡dao I el"poral coñl'núe balo lralámlenlo y

áiÉielliiJiiáá dé .a Seq¡ndad Soca vL,lüa \¡onlepio o lnslituciÓn ¿náloga o'reorco 0

lar.ultadvo autotTado v asl ló ratifrqueros serlicos medrco§ d€lasegLrao0r
á_i.,Ji ¡. r, i"¿a,nir,zaaon será en looo caso la sur_a asegLradd aJn ¿uanóo el Asegur¿oo

irá"áiiá ráai eiirrq,eoa¿es al .]ismo t empo o sobreüne á una rueva eñremedad drs¡nE a

Eiiñ.i;Í;ii; ,fiffi;. -E; 
áirá urr'noiaso. eteseg"'do esla obl§aoo a orrsar alAsegurador

ii iil?ff.Tlf, 
df 

::i*:l5,o."oj*f.'[E:ff :ff ';r romef ro en qLe e, Aseeuf ado pueda

;;,;; ;;;;,r" q lr¿bao,¿ctvcáo remJrerado/a opor olella prop,a, aJr 0€ nanera

i';iiái , j oÁái ¿! no ¡aber alc¿r7ado sú lolal curaool srenpre qLe ¡av¿ rea1u0a00.sÚ

!Ánlon'.-, nprano o oor cuenta Drooia v lambien si su esl¿d0 pasa ¿ ser de lncapaooao
ó-.1"-""- "" 1". r¡,"i"n< ¡i.<.riri](;or lá nornalv¿ de la Sequldad Sooalespanola
¿i'i-iiCiuiiróñit pÁitÁ LÁ cÁaÁttrh oe l¡¡c¡paclDAD TEMP0RAL

Ñl ilirii," i"-Jónli¿árac¡¿n dé lncapacid.d Temporalv, coñsecuontemenle no §e.paga

ü.;i"r;;¿il1ü;;il;,i;;lio;;iieitros que retuften o se¿n consecuencia d' la'
riouienles tituactones:
iitiil'li,i¿ijiiiiiiiri" . oñsecuo ncia de téntal{va de suicidio.del aseguodo (durante
-'iiprÍmii 

á¡o de vlEéncia del seguro) o Enfermedades lesionos y complrcaclones

iiüiiiiinii*t o'lndiroctamenfe pór volunlad del A§tgurado o dénvadas 6e-l'
iiiiac¡ón oe actos notoriaménto temerarios que enkañen gñve nesgo par¿ la sa'

¡tl-uodi oe¡o¿os oe ¿esca n§o otorg.do6 como bsjade p¿t¿mid'd o marémid¿d , - --
iltái óro¿uciaas cuanao elAteguhdo se eñcueñÚe b¿io la influencE delalconol srog¿s-'ii,ili 

i-¡lioetaclentes: bs áue ocun n sn estado de penurbación mental, sonamDu'

iiemá o en ¿eiafo. lucha o riña e\cepto caso prob¡do ch legtt¡ma delensa: agl como los

ii¡"iáos ¿e una actuac¡¿n del¡ctiYa dElAtegurado, declat¡d a ¡udicia lÍlsme' o sLr rÉsls'

tenci¡ a ser detenido,
¿lL"iüiüüi:i,iii,"'i.iáa, dolencia eltado o lesión por la que el Aségurado haye.recibi'
-üüiiü-s'"iiiiáá i/;üta;iántó de un módico con anteriór¡dad a la adhosión a la pólr'

ta,
e)ó'olor lumbar. ce ical dorsal Eacro y ciatico. a§i como cuelquior oho procoso
'n,t^lódicñ ¡,rr. lenoá como man¡festac¡ón única el dolor, salYo quq exist¡n eY¡dén'

i¡_r. 
"É¡a¡,i¿e¡ 

ooi estudios mÉdicos colnplementario§ {radiologE9, gammogl¡na§,

icannái'i, r.lc, etc ) que demuelrcn l¿ eristencia de alteracionot que J§tnquon er

dñrñr.áll§r d€ la Incaoacidad Temporal.
n éliii"*"J,fi,iiiiii"¿llliiñ,iiái,iii. v ment¿les incluvendo el estrás' ansiedad

" H#..iiá,nii; ái;;;ñ;s'iiñiuiii-iuá cuan¿o ¿ichás énfermedades.v árocc¡ones

h¡irán sido díaonoslicad¡s Y tratadás por un méd ico espec lallsta (psqula'ral
olLáá intervenciónes quirl¡«i_lcas y tratámioltos méd¡co6 y/u odonlologlcos que no

'' :;;;;;;;;i;l;; ;r hzonÉs méáicas v sean demandadoa por el ¡'segundo plr ra-

áñeJiiicótogicás, personales yfo estÁticas, srernprc que no se tléban a sécuehs 0e

ñci¿-eñiói iio"¿,riiit'os 
"on 

poEí.rioddad a le fech¡ de elocto de la cobeñuB del se-

¿,. DESCRIPCION DE IOS RIESGOS CUBIERTOS
ótÉ-pl-iiÑÉnEb-r-§e-c-uÁó§Y-n'rÁS¡cunos. s.¡. qaranli¿a en los téminos prev§tos

en Ia Póhza los riesqos que a conbnuac'on se lno'can

1.1,. DESEMPLEO
éolá ilá¿ii,r¡iánoa trente alnesoo de Desempleo los Asegurados'rabaÉdores Dor cue¡lá
á'cná a erceoaion de los funcionariós oublicos qüe

á-Hiiáá-ñi,imáiri ¿i iáojrniin lá stuadon de Desernpleo que oé lugar a pago. de.la

nrestacjón nubieran t61oo una RelaciÓt Laborai ininterrump_da con er m¡srro emD'eaoor

¡é at menos seis meses de dLrración con contralo labo'¿i indelinido 0 coltato de alla 0'ec'
iián en los tétmrnos requlados Dor e R.D 1J82/1985 de I de agoslo. por elque se regula

la reláoón EDoralde c¿:ácter esDecial ool persor al de alta d recoon '
tt ü 

"li-á"'ii 
ñiñttr[¡-tÉ-r-óri áñ'tá iluaooi ¡e oe¡e.peo que dé h4ar ar pagode rd prestaoor

bn¡¿r dercdo a b€neñdarse de E5 presffio0es de 0esernpEo en $l 4ivel ltlbubw qLe 01or

dá ál lnslitub Naoooa¡ de EmDho, excepto er d su esD 0e Pe§ona 0e 1É ure(Ixi I sn I ucrc_

;}lo á acrion orotedora da la Sequ¡dao Sodal o del Fo¡do de Gárarta salalas e¡ orlo c¿so

;eü"'ñ;,üiñJá,É-"tbcü,,ñerG 
'ái¡¡noo' 

¿er conraro oe tabap conh"re a lo esable

cdo en el aparlado ¡.1.1., y proc€der a s.l nsctipclÓl co10 dem¿ndalle 0e empeoerl e

lnstitulo Nacional de EmDleo
¿.I,1. PRESIACOI¡ POR DESEMPLEO
E ililHái;d;;;io-e-n-eFiiiüá sL,'.na qsegúraoá por cad¿ penodo completo de 30

áias náur¿les consecutvos en situaoon de desempleo delasegLrado' coTputrdos a paÍ'0e
ra fec¡e oe susoensón o exlincion de la relacion laborai

i, lJi-r-r1üiii¿á ü aoó,iliá ál a-sequraoo con el limite raximo de 1 2 pagos con secu üvos o

i6 oáos atisrnos en total v siempré que dicha s[Jácior de desempleo ocL'ra durarle,'¿

\agdncia del sEuro, haya raascüddo el paiodo de caenüa y se proou¿cl pol a§un¿ 0e Bs

sEUrentes oro.lnsE¡noas
- trfincióñ de lá Relac¡ón L¡boral:

JiEn iiáu¿¿e e¡oeoierte ¿e 'eauraoon de e'rpleo o desp do coleclivo

biPor fallecrmienio o rrcaoacdád del erp'esario indivrdual. y sremp'e que esras causas
'deteminen 

la ext4ción delconrahde lrabaio
cl Por despido mprocedente o nulo
,rlpár¿áiáiáá o éxtinoon delcontrato basado er c¿r.lsas obrel'vas-

Á1Por iesáuoon votnta¡a por pá(e delAselurado ür'cámerte en los srJPuestos pre!'rsos en
'h( ¡rlrfl¡los40 (mov idad oeooráfca) 41 {modi§caoones susEloalet 0e Bs mnoloores 03

ii¡-j,ái¿bl l r'iá"i'ióiiü lelá rá¡araioia que se ve obl'q ada a abandorar sJ pue§lo de

ia¡áiíin tos dlos oe volencia de qéñero) y 50 (efincÚr porrcumph'n'ento del empEa'

dor)ád Esatub de lo§ TrabaEdores (R.D L 1/1995 de ?4 de m¿r¿o)

n En virtud de resolLcrón iudicíal adoDtada en el seno de un p'ocedlmerl0 conc¡'rsal'

dlEn el supuesto de peróona, oB alta difeccon, ádemas de las causas ¿rrcnofes por v0

lunt¿d unilaleral del emPre§ano
- Suso€nsión de la Relación Laborel:

Éi-,í,irl áJ eioeoiáirll¿i ráulaoón de en'pteo 'esolucion iud c a' adopt¿da en el se, 0

de un procedmlento concu§a[ as'como en los c6os prevrslos en el¿n 4U " m 0e] L$au'
to de los Trabaiadores
il;;¿;"; á;;;;;; do la indemnización cesara en e' qomemo en que el asqu'ado

re¿nude un¿ acrvida'd laboral remLneraoa, aun de manera parcral el los lé¡mlnos oesc'rtos

por la nomaliva laboral española

¿ 1 2- EXCLUSTONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
ÑJ iiii-.ii¿áriiá-,in ést¿ en óeáimpteo at lsegurado que se qncuentre en cualquie'
ra de les s¡ou¡entoE shuacione§:
lidiji"¿i ffiiri'itd i-á-,iáüi¿t v no reclamo en tiempo v loma oportunos contra la
'rl.cBión éñore3ari¿|. sálvo ooi exlirción de contrato deñv¡de do exPedlente d0 re'

áúiicion ae bmolso o oe deÉprdo colect¡vo o básado en láE cauias oDlelryas prcvrs'

i"ii-.',i iiiñi"-,já iá a1iÉ6tstúta de lot Trgbaiadoros (R.0,1 111995 de 21de mar¿o) o

¿n El Éuouesto de oersonal de alta direcc¡ón cuando ñab¡endo lncufnplrco 6n el em'

óresario tat lo¡m¡líUade¡ exigidas legalr¡ente para el despido unilátoral n0 se proce'

¡, e le core6Dondionto recl¡mación
¡rói,i,iiJ-", i6"iiiió i-" áñiriiiá-pór jubilac¡ón del empre6ado empleador ¡ndividual
-üüüsi,;.á; ;ñr;iiiilBn'¿qliiempo con'6nidó v/o final¿ación de la obra o

sewicio obieto dél contrillo.

"lñ; üi;jat&-J f,Ñ üiiaácte¡ discontint¡o en los periodos en que c¡rezcan d'
octr0ácton eEctlta.

¿réi,ii-¿-". JüÉiiáá ¡.orocedente o nulo el d6spido por 6entencia fime y comunic¡'
'dá oor el emDleador lá fecha de einco$orac¡ón altrabajo, no se elor¿a ¡al qerecno

poi paÉe delAsegurado o no so haga Ll3o, on 8u caso, de las accrcnes pÉvltus en

la leo¡slációñ Yiqante.
* E iiHü',i"iii'r,j"i-'i iáichado el reiñgroso rl pueito do lr¿baio en el caso en que la
'oDclón entre ¡ídemr¡¡ac¡ór o rcadñlsióñ conespondiera ál trab¿lador. cuanoo ruera

dileoado sindicalo reore6ent¿mtc legalde lo§ t abajadores,0 se 
'sluvtera 

en exce'

donciE v ven.¡era €lDei¡odofiiado pei¿ la mi§ma.
ñ La er ñción del conir¡to laboral durante el peñodo de pruoba, l¿ lubllacloñ a¡lrclpa-
' ;; v el báro oarciel. o cL¡aldo la indemnizaclón por desp¡do contEtt én un¡ r'nla
iJ.iráal oaoidora án momento d.l de§pido halt¿ l. ferhá en le que el trabal¿oor
a¿c¿da e fá i-ub¡lación iDrq¡ub¡laciónl.

s)§ñii;ñü üóilñiileoá ñátfc¡ci¿n ¿e ¿.sp¡do §e produco denlro del peiodo

rrréirfii-J 
-Ji 

iroorte de la indémn¡záción por despido no sG colesponda con lar
' indemnizacione¡ previ¡tas an la leg¡§lación laboralv¡genle

il c u¡Ído e I traba¡ador cese volunta damente en su puelo de traDeJo

il cuando la extirición dsl contralo lee docl¡Eda procedarte por señrclcla ¡rme'.o
" signdo a3i nolificado al aBogur¿do por páÉo dslemPreÉafo, ¿ste no haya lecl¿m¡oo

¡rfllo.nt"*n¿,¿". o le§ionGs derivada§ de la práctica profesional de cualquier
'¿Áoorte. de la oarticipación en ¡pueÉtas o comp€ticiones' y de lá practlc¡ como an_

;iJ;;;;;;;fá"i;;í d;;ct¡vidádes de alto riesso, esi como los accid6nles denva'
iIl'il-ri láib-'i"iibli ii veiricuiói iin et corresóondiente permiso expedido por la

iuto¡áal Competente v los ¿cc¡d€nleÉ aéreos a ercop'¡ón de 106 vuelos comérclales

en linea requl¿i autoriz¡da.
,( l.INcnMpATIflI IDATI DE GARATITIAS:
i,liiÉ"-rirái li Ñilri,l.ó e iniipaC,dao remporel §on ¡lternativa§ o excluvént's'
iái t".i,iili',ii,ili ;;;Éáüiiiuir'iiiái,,¡ierto poi oeÉempleo no podrá estar cubi'rto

E3'Jffi 'fú§,8'-tlffi'Ír,iEJ'il'3§Íb.-osoo*o,.,,o,
Ás¡mismó. ei gineucia¡o ño tendrá derécho al cobro dé las prestac¡ones por uesem'

;üt ñ;;;;ü;l iilloiát-ii ia'cont'ngencia se produco' o se deíYa o es conÉ0'

¿üEncia d¡n;cta o indlrecta de:
;i''üüñ;;;;i;;d"-querras o de otras circun6t'ncias extraordinadas y.aquéllos
"' ;i;;:;r-r-ñ; i,úldnqá;ia cónsioetacion de fuér¿a mavor de acuerdo con lo

oievistoin elan¡cuto t.lÚ5 delcódigo Civil.
nr Éiliriiii.,'" 

',?i":jiái 
áLinoue 

"ó 
táviptece¿ido decl¿r¡ción oficial de guerra o los

"' üffi;;iltññai'táiacierpólrtico o social o actos deterorismo . --,-cl ü ;;;io; l¿4, o inoirecu dti reacc¡ón o radiación nuclear o coñtamrnacÉn
rádioactiva.

¿l i'""i1"""ii11. 
".r.iones 

volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de n¡turalora-' 
"i".¡¿¡ 

o ni¿taorolóoica de carácler ertreod¡nario y tod¿6 aquellas que-oonven oB

iiiuaCiones catificaaát pot el Gobiomo de lá Nación cono dé "cate$role- o -cala'

midad ná.ional".

en tiemoo v forma debidos.
It Ei'iliÍiJ ji,i'i",iiñ,iiorestación por desempleo dol nivel conlnbuti!o del lt'lEM'
'erceot; án los suouestoÉ ¿s Personafde Alta Direccióñ.
tlilii',1 -Ji 

bi,r:'liiñüiü-n-o teniri lerec¡o at cobro de la prest¡ción por Desempleo o

oiiáeá áL oue estuvie¡e disfrulando si la RelaciÓn Laboral del ¿segLrrado lo. ruera con
'una empres: propiedad del ámbito f¿miliar de éste hasta el §égundo gr¿00 d' consan'

8,q/cpP2 HPa¡¡PC0r r020r t-Au2o5]?
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CoNCEPIO POR EL CUAI SE ASEG!ñ¡ P!,.!¿it¿ átrÁ,

6,. ÍARIFA DE PRIMA
LE tarifa de primas aplicable al presente seguro será la éspecificeda en la B¿se Técn¡ca
del seguro en c¿da morironto y pussta a diEposición del Tor¡ador y del Aregurado por
la entiiled mediádora.
La compañ¡¿ aseguradora se reserva el derecho de increrfiertar la tefifa dé prim¡ en
cualqu¡sr momento en el supugsto da que lá evolución de la siniesh¿lidad a9ílo Bcon-
séj¡rá. La citada variacion debe ser coÍrunicada al Tomador con ün oroaviso de un
mes, pla¿o durante el cual el Tomador del Seguro podrán rescind¡r la pofi¿a.
La lLev¿ tari'a de pr ra sólo se ¿prtc¿r¿ ¿ los ¿segfádos qle se adl re'ar a la pó za co ecti.
vá a pá1' de la en[¿d¿ e¡ !rg0r de as .Jevas prÍras
A la prima que ,esulte de la ¿plicdcón de eslá laflfa se le sumaran los rpLestos y .ec¿rqos

que sean efl lodo nomello leqalmenle repe'cutbles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reobos de p m¿s de0p.á. h¿cerse eterlvos por e'Asequraoo ¿ lravós oe¡ 

_orador.

El Aseguraoo esta ooirqaoo ¿l paqo oe la pr.ma'po' el .¡p¡'le co¡dc'ones y 'o,Ta de
paqo que se del¿ll¿'á1 er el presenle docur_e1lo

7.2 El aegJ'o se conlala a o'.ma ul ca taalo Dara preslamos hiporecarios coflo para ptes
l¿T¡os peEonales

7.3 En aáso de ¡mpago de la primá ún;cá, el segu6 no enlrará en gfucto. La Ertidad Asequ-
radora qued¡rá liberad¿ de su obligación en caso de siniesto y se enlenderá que el segu.
m qued¡ ext¡ruu¡do.

8.. TRIBUTOS
Los impuelos y recaBos legalmente reperculibles que se debán páqar por r¡zón de
este Contrato, t rfo en elDresente como en elfutufo. corerán e camó conerán a c¿r.
qo del Tomador del sequó, Asequrado o BenoficBrio. ¡eoún o¡ocedá.

9.. IIIODIFICACIONES Y AhULAcION OEL SEGURO -
9.1 El Asegurado, u¡a !e7 aDonada la prna J¡ica. ooor¿ ?¿luar mod,fcaoo4es qLe qo

suDo¡q¿n vanagÓn de la surña asequT¿da.
E6tas modificácoñes tomarán eleclo el dia de solicilud, previ¡ not¡ficación v aceo-
t¡ción por la Entidad Aseguradora llevándo cons¡go la em¡sión ds un nuevó Certi,
l¡cado lndiY¡du¡l de Seguro.

9.2 El Ategurado, una uéz abonadá lá prima única, podrá sohcitár la an u lación del 6ogu ro,
6¡endo la fÉche de electo eldi¡ de sohcitud.
á) PRESTAI 0S HIPoTECARIOS
La Entidad Asegur¿dora deloherá á¡AÉegurádo lá párte de prim¿ no consum¡da dal De.
riodo dé cotréñure corespondienle ¡ la prima ¿bonada, una ve¡ descontadas las Der¡li-
¡ác¡one6 que. en su caso, se apliquen conforme a lo dispuesto á codnuacion.
§ ¡a anuleción sa comunica oásados 30 di.,s nlurales a la fecha d€ efucto d.lseouro a
e6tos extomos se 1e3 descontárán un oorcentáie de Denalización det I 0./".
Re¿l¡z¡do ele)domo de la prima, tr¡s la sol¡cñud de anulacún, la Entidad AseouradoE
quodará liber¿dádeÉu oblii¡ac,ón en ca6o de sinieslroy se enterderá que elssg-urD qu+

bt PREsrAMos PERsoNrEs
La amorti!¿ción anlicipada ¡ct¿l del pdstamo daá krqár¡ h extincion delDresente con.
trato dé soguro, pr€viá devoluaón por páÉe de lá Eritdad AsequBdora ¿l Tom¡dor del
tegurode la pórte de pdrfia no consumida r¡énos el¡ñporte coñespondianto á 106 rccar-
gps e ,mpuesto§ s¿tlslEchos.
L¿ ¿modÉación ad¡ip¿da parcial dél pé6t¿ÍÉ deá derecho ál Torñador del sequ¡o al
lEambolso de la p¿rte de la píme no consLrmida coíeioondiente a l¿ oane ¿Íhlilizada
ánlicipadamen¡e del p.Éstámo ¡r|ems el importe colfe3pondis0b ¿ loa rccarqos e im.
pu8tos satishchos, cortinuando vigonte el Drsssnte conbato de seguD por rcElo del
impone del pru61amo pendiente de ar;odirer.

10.. DURAC¡ON DEL SEGURO Y COBERIURAS
I a dJracron lel seqJ'o y dp a< cobenuras sera la rnd,c¿d¿ , continLrdclon
a)PAqA PRLS-AIiloS H|Po-ECAR|oS la dLraoón será siemp.ooe 5 aios
b)PARA oRESTAMoS PERSoNALES.la duracion de seqL,oco,rcdirá con la ouración del' 

préslamo estáblecieldose -q penooo mr¡inro de d,.ac¡-o¡ oe 6 reses y ña..no oe 12¡
ieses o hasta que el¿segurado alc¿rc€ La ed¿d de 65 años, s esE fedd es afteror

S¡n periu¡cio d6 lo csláblecido ¿nte ormente, l¡ cobertura lerminará v eld6rscho al
cobro de las prestaciones cesará en el mome¡lo en que tenga lugaa el primero de
IO§ Srgure0tes eveol0s:
¡) La fech¡ en la cual todas lás cáñlidadér debidas por el Asegur¿do a la.otidad

prestamisla por el Conhalo de Préstamo vinculado a está oólj¡a de seouro
lueran enlredadas ¡l'nirmo, o f€cha da ruofibolso tolal.

b) L¿ fecha d6 tsminación del periodo de duráción det Contmto d. Péstamo
vincuiádo á esta poli¡á, auñque no ie hubier¿n ree¡¡bolsado todas las canti-
dades debidas en vifud delmismo.

cl L¡ lecha en que el Contrato da Préslamo vinculádo a está Póli¡a de seguro
temine Dorcualquier c¡usá.

d) L¿ fochá en lá cual el Asegurádo álcance l¡ edad de 65 año6, o en la lecha eo
la que se cese en toda activ¡dad proles¡onal remunorads. o en la fecha dejub¡.
lacíón g de prejubilac¡ón cualquiéra que s6a su c¡usa.

e) La fecha do fallec¡mieñlo o de declaración del estado de lnceoecidad perrha-
n6ñte delAsegurádo en cualquier¡ de sus qrados.

f) La fecha en [a qoe se prodüzca una rr.rb-roqación, cesióq de la Dosición o
curlquier tr¿nsmisiór de_los dercchos y obt¡gaciones de las pe(ea que inter-
vlenen en eluonlrato 0e Pre§tamo.

g) LaJec¡a de recepción por paÉe del Aseguradorde carta certil¡c¿da delAség!"
rado de aesc¡sión delséouro.

h) Asimismo, la aobenur¡ [erminara en la fucha en lá oue el Aseourador háve oá-
gado el número máximo d6 Pre6taciones consecutivas o aheinas oo¡ lntaba,
a¡dad Tsmporal o 0eseñpleo que se h¿n lii¡do en esta pót¡za.

11, PAGO DE PRESTACIONES,|1.1N-o procederá el pago de las prostacion€s si el pago de la prim¿ no 6e ha hecho
éféct¡vo-

11.2 Para reclam¡r el págo de las prestaciones ¿seguradas, cuendo los benef¡ciario€ de las
m¡smes bngan derecho a percibirlas. el A6+gurado o Beneliciados, en su c¿so, p+

¿A¡;+P FPCXMIl ]2N4 AM¡¡':

dr¡n comunic¿rlo al teléfono 915243435 v deberán lacilitar al Aseoundor 106 docu,
m6ntoÉ que se solicilen para cada ce6o c'oncleto. ElAsegur¿dor p&rá dispoñ€rque
sus heoÉos, rnspectoa"§ o empleados vis¡ten al Ascqurado. debiendo leihilir e su
vez elAs€!urado o 6us lamrliares dichas yiailas. corno-cuahuier avedou;ciár ñ.ññ.
probác¡ón que el Asegurador cons¡d.ru n€cqsar¡o. El inculiDlim¡ento?e estos d6be-
rcs Be enlenderá como rcnunclá alcobro de l¿ prest¿cbn, salvo oue no hava sido oo.
§ible el lleyarlo a cábo por la oposición delmáaico o personal faóuhativo ón cato'de
StnG$fo pot tñcapacEad I empofal.

1f.3 L¿ doclmenlac¡ón que la Coñpáñfa solicilará al agegurado eh c¡ro de s¡nieslro e9
la s¡qu¡ente;
DESTMFLEO
En le alertura dels¡n¡elro
J--T6p-ElEii6l6tdDN-f trtrlE/Pasaoorte.
2 Cop¿ leqible delúlliñ'o corfato de faDaio indefnido v Vda Laboral ¿ctuátizzdá3. Copa legroe de a cart¿ de rottl.cacior dedespido de Ja en"p¡esa.4. Colra leq;ole de ¿s dos u,lmas nommas
5. Coo-¿ leÚible del docLmento ode oesglose I¿ hquroacion e inder"nizacrón eleclLada

pof la empresa
6. Copia leorble deltústfcante mnesDondiente altno¡esode la indemnizeción7 CoDrá iegrbre oel¡cta oe conc.liaoon SI,AC o_doc,rme¡to arálooo. si to huoierá

rdemandé y/0 senre.oa) o carla de comLnicacjon de a empresaieco-rociendo la
morocede¡cia de desordo

8. tn c¿so oe F.R t. mp a legib'e de a¡loriz¿cror adm,nisfaliva y co-lunia3con de ta
empresa atlraba¡ador

9 Copra legible de la Ca(a det |NEM aceptando el D¿qo oe a orestación o en e, c¿so
de personal de áha o,rección si¡ de¡ecrio a ¿cc.on piotedora de la Se,turdad Social
0 del I-o4do de Caranli¿ Saran¿l copia ¡egrbte de sJ inscr pcion comó demardante
de er¡oieo en el NE¡l

10. Copia legible del reobo oel oréstano pás¿oo á la fecha de s,nEsúo. con oesglose
de cáolele nterés

1'1 Cu¿lquier oka documentaaión suslilulNa de la anteriormente relacionada o que sea
necesar¿ Da.a ve¡ic¿r sLl valtoez o alcance

En la continueción delsiniesko
Dl¡imaqre dé paqo oAmFv y/o vida taborat acluarizada
1J. Copia req ble delrecibo delDresbmo leró{ co.
INCAPAC'DAD TEMPORAL
En l¿ aoorlura del Sioiestro:
fToiocoora le§'i6leGI¡ñ17ñtE/Pasaoode.
2 Coo ¿ iegibld de ultmo contralo de úabajo o en cáso de áutónono, docJ mento adedi-

talüo 0e esb rlscr(o er el rq).men de ¡ulonon'Os de ra SELrio¿o Sooal y Llbmo pa

J Coo¿ legible delpane de baja qLe acredite la ncapac0ad lemporai det aseaur¿do er
pedrdo por la Seguidad Social u orqarisro Comqelente. -

¿. Coprá reg'b'e del Histo.ral Cllñtco o Ceftfic¿do fuledico dorOe se deut¡e la fecha v ori-
gen de a e¡fe,medad .ast como a evolucióñ I estado oet aseguraoo. En elcen¡f¿ado
se nara aonstaf espec ca,nente Steltslen anlecedentes felaoonados con ia causa de
a rncap¿cidad las lechas de draqnosrico de 106 mismos! lrat¿mientos seouúos.

5 Además de lo anlsdor en caso de Acc¡denle cooia cómoEtá de las d roencias iudt-
cidles y/o atesl¿do y/o cop a oel ce,{ncado emitdo por la empresa si se traia oe uri ac-
cidente l¿boral.

6 Cop a. eq o,e del ¡ecibo oer présta'no pagado a la recha delsinEstro co1 deElose de
capitále intereses

7. Cu¿ qu er olr¿ oocurentacron susttLtla oe la artenoñente ¡elacjon¿oa O qJe sea
'ecesa¡¿ para ve¡ficatsu ,/atidéz o alcance

En la contiñuac¡ón delsiñ¡.stro
e la oata oet 00lms

9. Cop,¿ egrole del.ecüo delpréítaho pe¡odrco
11.{ Si lLrera piocedente el recha:o de uñ s¡niestro con oostedoddad á háber.. efe¿-

tuado p¡gos con cargo al migmo, el A§69urador podÉ repet¡r ¡ áu olácc¡ón contla
elAsegu¡adoo el Beneficiar¡o por las sumas indabidam¡ñte satislechas más lo§
htére5es leqales oue coré600ndán.

i1.5El p¿go dela Pr6ilación sóto se lloverá a cabo una yez que ol A§oaurador havá
recrbrdo la documentac¡ón y las pruebas requorida¡, por pirte ¿el Áilquááoó'el
uenertcl¿no..tñ caÉo de que no se entrogara dicha documentáción, ol Asegurador
no eslará obllqádo a paqaiPrestáción ala¡na.

1l 6L]n¿ vez oue lá Entidao Áse(u,ado¡¿ havá reooroo las Oe¡linenres orJeDas de oue el
AsegL,rado se hala er ¿JgL,lá de las s.tua¿iones oe trcapác,dad lemDoral o Deseüobo
'aoa§ en ta dehn o0l estabectda en L¿s Co4dcto,res Generates dela poliza oaoaiár¿
sJmá asegL,ada en los te'minos estáblocdos en tas Dresenre Condioones panbLlares v
con 0s hm¡les est¿blecdos er € preSenle poliz¿ y'sin periLioo de que el Aseouradó
pueoa rflo e proced "lienlo de red¿madM desde el ftlmén¡o en oLé §e enc.leñtre en
s{uaco¡ te l¡c¿pacidad Temoorat o Desemoteo de lecho hash ,á primera 0e l¿s ii
0urentes le.hác'
a. d {ecl^a e1 qLe el AsegJr¿do cese e¡ sL s¡tu¿oón oe lncapaodao Tenoora. o Desem.

0te0 0 deje de apolar t¿s prueb¿s so¡idt¿das por a Ertd¿d Asegur¿dorá, de que se en.
cuenlra e¡ dicha silxación

.La 'eciá en oüe a Lllidad AsegL"dora haya paqado 9 nüTero de preslaciones oor tnc¿.
p¿odad I eaporal o DesemD É\] qüe §e l- an niadó en está Dólizá

I I 7 Las Preslactones p.evtstas e¡r er COnlralo de SeqL¡O se D&arán Oo. a Entnad AseoLra.
00ra, at tselefictano qJe ras destinará al pago oe las cartidades oebdas por elAseiura.
d0 en vrnud delConlrato de Préstámo.
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COXCEEIO POR EL CUAL SE asEdj¡llgjllt9:rgtkD ¿on ca-ra r¡¡cE¡J ERos orEF¡roR DE BAflaA.JfoURO§ V nllUl¡oo S L U

r2.. coNDrctoNES EspEciFtcAs E cAso 0E oos ASEGURA00S
En eicaso de oue un mismo Cerlifc€do lrdrvidual de Sequro o confaler oos ase§u'ados se

apl.carán las s{iu€ntes co¡drcjones espoclf,c¿s p¿r¿ este supUeslo'
P¡go de prestac¡gnes
Si;l Dresiamo fuera conbatádo por dos pers@¿s an'lbas pueder ser inc.lidas corro asegLra_

do en u,r mrsmo contralo En este caso, cualqu er¿ de los dos asegurados esl¿ra cr]be¡Io pol

el 50% de la cüoE der orestano. La prima aplicable seG el resullado de aplic¿r la lasa c0

resDo¡dÉnte al impode'del capit¿l ñnanciado.
Peoo de orima!
Láio¡riá iÁl¿qan ¿e la ¡o,Irla rndic€da en e ¿patudo 7 oel plosenle dodmento con la

m6ma pedodicidad para ambos asegurados.
lrhpago
fn'á'áso Oe impaqo de la priña oe u10 oe los asegJrados, el ,mpago se ealende'a Ieahza_

do gara la totáldao del Cenifcádo Individual de Seguro c0m0 sl hubre al result¿oo lrnDaga'

das las onmas de los dos asequrado§ a la vez.
13. RE6IMEN DE RECLAMA-CIONES
1a 1 ElréomeÍ de las redd¡aciores sera elprevisto eq los aniorlos 61 6? y6ldelRealDec'elo

leoEiarw 6D0M de 29 de Odub'e oor el qúe se aDrueba er te$o re'rnd'do de la le, de

ordenacó¡ v suoetuisión delosseouros prvados y oispoeroones concord¿ntes.

13 2El fornador dei seouo. el Asequi'ado v el Berefci¿¡o o lo§ Be¡etoario§. asi como sus

deredlohabientes édan borr¿os pará fonr,la ?cramácones alle el Cor sonado pa'a

la Defe¡sa del AseqL.ádo y de Partrdpe adscnlo a lá Dirección General oe SegL'os

v For^dos de Pefls,óes orita la Enbd¿d Aseguradora si mlsloeran qJe ésl¿ re¿li'

za oEctcas abLsivas o le§oia los deredlos derivado§ de mnfato de seguro
'l3.3En relac¡on cor lo a¡lemr, se advierte que. para la admis'on y r¿milacl()4 de oueFs o

redamaoo¡es ante el Comrsionado par¿ la Defen$ der A§eguÉdo y del !á't coe ser¿ rrn'

ores¿ino fu,e acredil¿r haber lornuEdolas queias o,edamA@fle§. preüanente por e§crito a

SNido 0e Alencón a diente de CNP PARTNERS. y en $ cá0, con polbrioúlad, ald+'
,eqsor det cliente de la Asegutaoora. o que hala transcuÍido el dazo lEalr¡ente e§tableodo

sin oue hava sido resüe4la 0or la enlidad.
t¡.¿ tt Jrvá'os arendor¡ ar¿iente de CNP oARTNERS. dor¡iol¡ado gI ¡,4adtid, cdle 0d1an-'- 

oinii ii; io, i'ta¡ra z' el Pbnlio, t'amilar¿ y resolverá q.¡arlffi redamacione§ le sean lomu-
ládas Dor lás oersona§ anbriormeirte meñciooadas, e¡ prinera in§tánoa y tras su 'EsoluoÓn
onr di¡io deoadáménto oodrá seuirse la tamihción anle el Del€ísor del diente de la Ase_

árraoorá. O.Á DEFENS'Oq S.t, domioliado en c/ Marqués de la Enserada, 2- 6'planB,
i8004 Madnd. La enlrdad 6e0uradota se cofipromele ¿ prestar lá colaboÉc¡o0 nec€sana

6n la,nsúJcció1 del Drocedrmfñto de reSoludon de las redam¿oones y a aceplar 16 r€§!lu--

oones oue el defuñaor de asequEdo emila y que terqan carácler ülcrlh¡le p¿ra cNP
paRTNÉRs {le confomdad co-n o acordado en el conb'¿rc oe adheso¡ susdih erbe las

13.5ia$Js eleaos se co¡sideran vincuhnles las redamacones del oefensor del cliente haslá- - 
ios t'gii.j',iri liniiú?s 60 l0 L2 ) Euros Da'a los seguros de flesgo v 6.0 1 0, 1 2 Euros paÉ los

sFouros de iub ación.
iá"oreáütron oe ¡eoamacó¡ ¿nle el Dele'tsor oe' diente de cNP PARTNERS asi como

i, ,Iasóuc¿n, l.o o¡ttuartr" r¿ pe¡rtuo de tulelajudúal. elteqJrso a o[o mecánjsmo de §+
ludon de conflidos. nia la orotetcón ¿dm:nlsuat,ra

13 6El deDán¿ronto de ¿te¡cion al clieqte, acirard en la resoucion de E5 quejas y rec¿maoG

fles ¿e aq.erdo mn lo eslablecdo er su Reqlamerlo de Funcionamiento que eshrá ¿ d¡s

páici¿n oé los asequraoo§ en las oicinas dela Entidad Asegüradora y que les será tuc{ih"

do en cualquier momerto.

CLÁUSUr-¡ op Noeuuz¡ctÓr FOR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS oe ¡cotrecll¡ltuos exTRAoRDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

üüü,T;iJ";ñ:i¡' l;;;#d¿ ¿üt ñí6 ;;ü;ñi.a:ü ñ ¿rarq;;i¿ñioii mesümoora oue .eina las condrc.ones ex,qioas pór la Eq'slaoó^ viirenre

rcs re,ü¡oos a su favor y!e D,oduieia alq,rna de las srqu,enles situaciones'

' 
sJieta a r:n orocedrmie¡lo de liqudacion inlerveloa o asumida por elConsorcio de compens¿con 0e bequros

il.4ñ;ñsg;l"rú:a*;rnárioi. ápiótado por etnealDecreb 30012004, de 20 de ¡ebrero, yen lás disoosic,o"es co'r1pernental¿s

RESUMEN OE LAS I{ORMAS LEGALES
1. Aco¡tecimienlos extraod¡naros fl biedos

"' iáñriiilói re,itói ixtáidiñários oe radras sr, pe¡ores a 1 20 km'h v o§ rom¿dos) y cá idas de meteol:tos'

"rtáiiiií"'"átoirii¡li¡nGnión¡iió¡o 
ániecu'encia ¿e leroriv¡o. íebelion, sedrclón rolr. v tumulto popular

I H-earü óiáüááonii ¿i taa Fuer¿as Armadas o de las Fueras y cuerpos de Seguridad e¡ lieflpo de pa¿

21 Riesoos exciurdos
¡t los dué no den Uoar a tademn[aOO,] se{ün la Iey de Collralo de SeqLro

;j ü; ;ü;"#;r .'ffi,üñ;.iAñ;A¡iüi,;i. ;i s-6uro iiririn"to á aqrerro¡ en que es obhgatodo elrecargo a ravor del Consorcio de comoe"saciór oe seg'rros'

cf Los ¡roducioos oor cbnflüos afmádos. auiq.re no haya p'ecedidora declarac¡on otoaldqguera
üü ffiüüAL;iüül,ráél;, i,n póü¿io ¡elóeatable(ido en la Lev 25/1964 de29deahril §onre enerorá nucea'

articJlo 1 de, Reql¿mento del§eguro de nesgos exlrao'dinarios.
q)Los causados por mala fe del a§egurado

'óái"úii.¿. & §"sú* ié hallb suspendida o elsesuróqueoe é{inquido oot lalta de pago de las onnas.
i) io's únieltos que poisu magnñld y grávedad sean califrc¿dos por erGobÉr¡o de la \lación c0m0 de * c¿tástrole 0 catámroao naoon¿r'

3. E¡tensióñ de la coberlura
La cóbedura de los rÉsqos extraordrnados arcanzara a ras mlsmas personas y sumEs asegJradas que se hayan est¿blec'do e4 la póliza a efeclos de lns riPsoos o¡dnaros

pRocEDlMtEMo DE AcfuAcÉN EN cASo DE stt{tEsTRo TNDEMNZABLE poR EL coNsoRclo DE coMPENsAcÚN DE-sEGURos

dora, alqJe debefá adlultafse la documenlaoón que, sequl la 4¿lLfále¿¿ de las'esroñes se €qul. a

a "oPtHPc¡1P001 
r!2014.aMi!t ?

CIJP PARTNERIJ OÉ SÉ6I]RdS TREÁ3ECUROS SA -C/O,rDndi:ho lo ;J Planlb - 23023l¡,\DilD - 1 .3{915243¡dil f. +¡491t2l3¡01 w..ltdia.'lll
¡bmJgtl @3'ddLñ.od.Sdslad6,t io:95hdan'r€234 lns I " ltl A ?05341,45. Cle tdmvá

cal¡ INGENTEROS OPaiAooR 0€ 8Ál+cA sEcuRos vlN:ui.aoo sLu'Mi¡4ela.tsuoil6ne¡16.BtG¡o¡¿fm¡xq / !3 Fo¡ó ¡6 Hüa 8.3§¡103 m r y ñ ¡3 l¡.gisro en la 0G§ av-m52 üÉ I i4'q85¡¡19



PAPTNERS

BOLET|N / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia dc lngenleros
Bancaseguros

rofrRÉDÉrAAS¡oU¡Aoof,AcrPPÁPrfri{s¡Ls[il\l'{osfRlAsÉGUios,SA..rwtrt¿daenc,ochail'¡ñol0,Ea5}€LFlarlio.20@¡M*rid(E ¿ial
tOtt¡oOR DEL §ldJno: ü{,Á ¡E CRIDIÍO DE LrlS tlol NIE,'US S ú¿lE oAD COOFa flATIVA DE CiE DlTo ,l m{üadá s VE L ¡yúLi¡ n' 39 $ml SA ACeloN A

mol oOR: CAJA ¡¡:E |ERoS OPEP¡f,oF DE BA¡¡CA.SEGIIRoS vlr¡:i-LADO, § LLI
¡úIUFALE¿A OEL RIESGO CUBIERTO \. f!á
cOxCEgIo POR EL CUAL SE ASECURI: Fr ¿s á 4ea

TRAIAITlIENTO Y CESJÓN üE DAfOS PERSONALES

revocaoofl del colsenf _lien'o y opos,ción no supondrá contr¿p'estacióq de n 1q"r l.po p¿r¿ el Tomador - Asegurado

¡EDÁNfE LAACEpTAcTóN EXPRESA 0E ESTA cLÁusuLA, EL ro¡rADoR- ASEGURADo C0NSTENTE EN LA cEStóN DE Los DATos tNcLUlDos Eti EL MENcroNAoo FtcHERo a

dalos Dersonales esbiqamenle necesa¡ios a efectos de dorrciliacion baqcaria de las p,ima5 t 6" Orno O" o'ot¿cioles y.esc¿les
ASIII¡ISII4O, \¡EDIANTE LA ACEPT4CION Í¡PRESA DE ESTA CLAUSULA EL -O¡IADOq.ASEGURADO CO\SIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA E¡TTIDAD ASEGUqADORA OE LOS
DATOS CoNTENIDOS EN -A otcr ARACr0,'i DE SAI UD, qre en sr caso cr,"1pr'¡r6nle el Toñ¿dor-qsegLrrddo para a conüalacron del Següro. asi c0mo de los que eventu¿lme¡te puedan

obielo de b¿tamiento áutom¿n¿¿oo nr se ¿1 ceddos a terceros s¿lvo a Ellrdades Asegü'¿doras o ReaseqLradoras por razones de coaseouro, reaseqLro o c€srór de cánera-

susclos con esla Inl|dao, ,recesarlos para el q]mpli'rienlo de los mismos, o en aqJe'os casos en qJe la Enlid8d Aseguradora tenqa un rñte.és legit¡mo.

ines directa-rente relac.onaaos con la preierle co4 tr atac'of. y conforñe á lo esl¡blecrdo por ra erldad asequ'¿dora

OECLARACIONES OEL ASE6URAOO

EL ILOS) ASEGURADO(S),. Declar¿ln)habe' leido la nota rnformativá inclu¡d¿ Él pre§ente do¿üméñlo.
.oeclar¡i¡ienlaFechadeofÉctosermayordelSymenorde60.paraelcasodePréstamosHipotecariosyserm¡yordaiSañosymenordo65paraPÉttamosPeGoñales.
. oecla.¡ln) enconrrarse en buen eslado de s¿lud. sin sintoma de enlemedad y no padecer ningun¿ enfermedad do carácter ovolulivo, no elar er situeción de lncapacidad

Temporar nr haberlo eslado duránte más do 30 dias cor6eculüos en los 24 meses antodoros, ni sor titular de une presláción por 
'nvalide2 

en dicha lecha y cumplir con laE
cóndiciones dé ádhes,on estiouladas en la ooh¡a. t¡jnÍieiui"lin int¿,éi en adheri¡se a la pót¡z¿ colecliva N" 20512 suscrila eñtre Cl{P PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como As¿gurador y CAJA 0E CREDITO
DE LOS INbENIEROS SOCIEDAD COOPERATNA DE CREDITO COfflO tOMAdOT,. Declara{nl oue han ieido v aceolan elcorten,do de le Cláusula relaliva alfratamiento v Cesión de oatos Personale§.. Oe confoiriidad con lo dispu{isto en el articulo 3 de ra Ley de Contralo de Seguro. fás cláusulas resahadas en modo espocial sn las Condiciorcs Gerérales y Párticülares y
Cerlificado lndivrdual de Segdro de l¿ presente póhza y para el caso de que pudieran s0r cons¡deradas limitativas dé los dérechos d6l fomador del seguro o del Asegur¡do,

de h¡beias eraminado detenidamente y de moslraEe plenamente conlorñes con cada una de ellas. El Asegurado declara habsr rocib¡do la totallded de 106 doc¡¡mentos
¿nterionnenle cilados que componén s¡¡ Contrato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso ¡ dichos documento6 en soporte duradero bien d¡rcclamenle o a kavés del
mediador v oue conoce las caracterislcas v Cond¡ciones Generales v Particularcs de la Poli¡a Colectrva de Seouro suscrilá oor el Tomador, De está mána¡e ol AsÉduÉdo.
estando cónlorme con su inclusión en el séguro en la forma rndrcadá en el presente Boletin/Certificado lndivid-ual do Ssgurol firma at pié de e6te docümenlo eñ pru-eba d;
aceplacion expresá delcontenrdo delContralo de Seg0ro súscrito.

. D. acuerdo a la L€y 10/2010. de 28 de abril, de prevención délblánquéo de.ápit¿les y de la l¡nanciác¡ón dellerrorismo, la prima aport¿da al presente contrato es propiedad del
AÉéourado v no oróviene de bl¡noueo de aaqhales nr de l¡s aclividades delictiv¡s establecidas en dicha leqisl¡ción.

€l oreseñte conírato se rioe oor l¡s CONDICIOñES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETINTERTIF|CADo lt¡oIVUDUAL DE SEGURO v oor los aneros v Ao¿ndices oue

son desermlladas y. en su caao, modificadis por lás C0Nolcl0NES PARTICULARES y el BoLETIN/CERT|FlCA00 INDIVIDUAL 0E SEGURO. En.aso de discrepánc¡a entre lo
establecido en las CONoICIoNES GENERALES y lo pactado en las BOLEfIN/CERIIFICADo INDIVIDUAL DE SEGURO y C0NolCloNES PARTICULARES, preváleceián éslas sobre
equéllas, s¿lvo que dichá discrepancia derive de p¿atos contra la ley. la mor¿lo elorden público. en cuyo caso se eitenderán nulos de pleno denaho.

Hecho porduplicado, e¡ -

EL fOMAOOR

LL¿ de

EL(rOS) ASEGURADO(S) LA EIITIDAD ASEGURAOORA

FdO,: JOAN CAVALLE MRANDA
Diedat Getleral

Fdo.: D.SANTIAG0 DOMIt¡GUEZ VACAS
Dircdat Geneel Ad tllo

EL PRESENÍE OOCUMENlO DE BOLETIN/CERfIFICADO INDIVIDUALDE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RELAC CON LA COLECTIVAA LOSQUE EL MISMO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRIÍOS AÑfERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECÍO.

LAVALIDEZ DEL PRE§ENTE SEGURO QUEDA CONOICIONADA A LA VERACIOAD DE LAS DECLARACIONES COIIfENIDAS Et{ ESTE OOCUMEI'¡TO

B¡,Crrp HPaNP0OI t.iot {¡¡¡¿051?

R M d. Ma.,id.lmo 4r19 tb,o 3 9!r @ j dor rÉE d. sdr,n.rde§ fár¡ 195liqa i! ]62¡ú tis 1¿ f¡tF A ¿63,13{5. oe¡dtu. DcsFp coa69:d¡(¡i
CltF PAR TIER 9 0 E SEGURCS t REASCCUnCS S A c¡oDhridrao r0 - ELPr¡n[o, ?3{23 iGoRD tE T - l{915?¡14!0 F .34915?,13101 !}- i¡pr{¡if! e

CNP

=+



lnformación para el socio:
Caja lngerieros operador de Banca-Se8uros Vincul¿do SLU, con CIF B-64.585.441 y donicilio en OSOIO Barcelona, C/Casp, 88, se et]cuen-
tra inscrita con el no de reBistro OV-0052, en el Reg¡sho Especial de Mediadores de Seguros, Corredorcs de Seguros y Altos car8os de la
Dirección Gener¿l de Seguros y Fondos de Pens¡ones. A efuctos de que usted pueda realrzar las comprobaciones oportuñas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.ersector/re8istrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiclliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 l,radrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos qle Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una particip¿ción del 100 por 100 en el capit¿l

social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seg!ros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artfculo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y ReaseSuros

Privados, de u0 Departamento de Atención al Clie¡te al que puede acudir en caso de queia o reclamac¡ón por nueslo servicio, bjen a la web

www.caja-ingefl¡eros.es o bien al Centro de Atencióñ al Cliente, domiciliado en qPotosí,22 08030 Barcelona, lelf. 93 355 91 03 fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Eañca-Seguros V¡nculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de ñliza
de seguros fo¡malizada, serán recogidos en un ficherc prop¡edad de Caja lngenieros, op€rador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan eñ la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrita, sus derechos de

acceso, rect¡ficación, cance,ación y oposición en rel¿ción cor el latamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su noÍrativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtieneñ para trarñitar la presente solicitud ante la compañía asegur¿dora correspondiente; e¡ su caso, para intermediar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta cono cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

¡a búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapteo a sus ¡ecesidades y para gestionar los eventuales Siniestros que se produzcan.

Caja lngen¡eros Operador de B¿nca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito lás accione§ deriv¿das del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titul¿r de los datos autoriza su tratamiento para (i) iniormarle sobre productos y servicios,

ut¡lí¿añdo para ello estadisticas sobre los r¡ismos coñ el obieto de determi¡ar periil€s de consumo, y (ii) rem;tirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés rel¿tiva al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ln8e¡ieros, autorizañdo el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las final¡dades indicad¿s, a cor¡unicar sus d¿tos a dichas soc¡edades, cuyos datos identificativos
podÉn ser coñsultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentif¡cación). En este sentido el

titular se da por ¡nformado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la priñera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sea¡ tr¿tados a los efectos descritos en este párato, rog¿mos marque la SiSuiente casilla r

No obstante lo añterior, el titular podrá ¡niciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenie¡os operador de Banc¿-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta i¡formación, excepto en el supuesto de aquellas comunic¿ciones que contengan información relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles pa¡a el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Baoca-Segurcs Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto e¡ los datos de

c¿rácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas neces¿rias para evitar 5u alteración, pérdida, tratamiento o ¿cceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislaclón vi8ente.

Finalmente, Vd. Declara que ha inform¿do y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facílita, de que dichos datos

personales se¡án tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Ba¡ca-Se8uros no está contractualmente obligado a realízar actividades de mediacióñ de seguros o(clusi"

vamente con una o va¡ias entidades de seguros y que no h¿y obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el se8!ro propuesto.

Le informamos que puede solicitar informac¡ón sobre las eñtidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro olertado, y que el asesoramiento prestado se facílita con la finalidad de contratar un s€guro y no cualquier otro producto que pudÍer¿

comercial¡zar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobeñura sollcitada e informac¡ón al sliente.

- DAtOs TOMAdOI: SERGIO PEREZ PEREZ

- Nomb.e representante (en caso de personas ¡uríd¡cas);
- Otros dalos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la solicitld,
- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y mot¡vosi El aseso¡amiento se ha real¡zado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[,¡ediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta inlomación ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cuÍlplimiento del aft. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseglros Privados, y es necesaria para la presentación del seruicio.

BARCELoNA. a 24 de mávo dé 2016

tlTitular El ODerador de Banca-seguros
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c,rpo f"{"jr Caia de lngenleros Solicitud de seguro de

TOMADOR: CAJA DE CRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPE

ón de pagos

DE CRÉDIÍONLltúERo: 205120211 1

Fechá 24105/2016
oficina: 00'11 GRAN VlA CARLES lll

caja lngenieros, Opemdor de Banc¿-seguros Vincutado, SLIJ, iflscita en el Registm Mercantilde Sarcelona, en elTomo 39.713 Folio26, Hoja B'

¡sálOsl tnsíipcioÁ f, NtF B-64s8s,441 y en et Registro Admin¡strativo Especiai de lvediadores de Seguros, de la Dirección General de seguros

con el número OV-0052

Fecha d€ ef€clo: 02/06/2016 Fecha de vencimienlo: 02/06/2026

Datos del fomador

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENIERoS soclEDAD CooPERATlvA DE cRÉDrro

Compañia as€§uradora

CruP PNET¡ITRS OC SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos delAsequrado 1

0atos personales:

PEREZ PEREZ. SERGIO

46812531X

PZMAJORS 2'1

08780 PALLEJA BARCELONA

Otros datos:

Sexor H0[¡BRE

Fecia de nacimiento: 19/10/'1975

Prolesión: lNG. TEC. INFoRI¡ATICO

FUNCIONARIO

Frrma de confonridád

Datos delAsequrado 2
Firma de confoínidad

Dalos personalesl Ofos dalos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Profes¡ón:

Beneficiarios

cAJA DE cRÉDtro DE tos INGENIERoS soclEDAD cooPERATlvA DE CRED TO

Dalos deloréstamo

Ent¡dad presramista: CAJA DE CREDITo DE LOs INGENIEROS SoCIEDAD C00P ERATIVA DE cRÉDtro

Tipo de préslamo: PERSoNAL

Fecha formalización préstamo: 02,/06201 6

Cuota ordinaria mensual inicial del préslamoi '163,9'1

N' de Exp€dienle de pÉstamo: 00110999013399

Fecha venqmienlo prést¿mo 10/062026

Tipo interés iniciai: 5,65 Capitaliniciál solicitador 15.000,00

Datos del sequro

Duración; 120 méses lmporle de la prima 509,32 Tasa seguro: 29,73

Cuota mensuál inicial protegida (o suma asegurada): 163'91

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal eñ los términos y condiciones r6c0gidas en las condiciones generales y padicÚlares d€ la pólizá

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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